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OBJETIVO 
 
Hacer seguimiento y evaluar el cumplimiento de la elaboración y envió por parte de la 
Superintendencia de la Economía Solidaria de los reportes de obligatorio cumplimiento. 
 
En virtud del parágrafo 3º del artículo 2º de la Ley 901 de 2004, y del numeral 5º del Art 2º de 
la Ley 1066 de 2006, todas las entidades públicas tienen la obligación de enviar a la 
Contaduría General de la Nación - CGN, el Boletín de Deudores Morosos del Estado - 
BDME, el cual debe transmitirse por el sistema CHIP, en los 10 primeros días de los meses 
de Junio y de Diciembre con fecha de corte 31 de Mayo y 30 de Noviembre respectivamente.  
 
En dicha normatividad se establece que las entidades estatales deben elaborar un boletín de 
deudores morosos, cuando el valor de las acreencias a su favor supere un plazo de seis (6) 
meses y una cuantía mayor a cinco (5) salarios mínimos legales vigentes ($3.447.275 para 
el año 2016). Este boletín deberá contener la identificación plena del deudor moroso, bien 
sea persona natural o jurídica, la identificación y monto del acto generador de la obligación, 
su fecha de vencimiento y el término de extinción de la misma.  
 
ALCANCE  
 
Boletín de Deudores Morosos del Estado – BDME, presentado por la Superintendencia de la 
Economía Solidaria con corte al 31 de mayo de 2016. 
 
INFORMACIÓN GENERAL 
 
De acuerdo con la revisión realizada el 13 de Junio de 2016, al reporte de históricos de 
envíos publicados en la Página de la Contaduría General de la Nación, la Oficina de Control 
Interno evidenció el envió oportuno del Boletín de Deudores Morosos del Estado por parte de 
la Superintendencia de la Economía Solidaria: 
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Por lo anteriormente expuesto, se observa que  la entidad  dio cumplimento oportuno al 
envío del Boletín de Deudores Morosos del Estado – BDME con corte al 31 de mayo de 
2016 a la Contaduría General de la Nación. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MABEL ASTRID NEIRA YEPES 
Jefe de Oficina de Control Interno 
 
 
 
 
Proyectó: JAVIER MAURICIO  SEGURA RESTREPO 
Revisó:    
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